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Con la finalidad de avanzar en el logro del pleno reconocimiento de los derechos 
de la mujer en todos los ámbitos y en todas las circunstancias, sin importar su 
condición étnica, educativa, social o económica, el Instituto Estatal Electoral 
organizó, hoy, una actividad nombrada “Vive la igualdad, Vive sin violencia” 
UNETE, dentro de las instalaciones del Instituto. 
 
Esto en el marco de las actividades que realiza el IEEH a través de la Comisión 
Permanente y Dirección Ejecutiva de Equidad de Género y Participación 
Ciudadana, con motivo de la campaña “ÚNETE para poner fin a la violencia contra 
mujeres, niñas y adolescentes”. La actividad se centró en la proyección de un 
video denominado “Historia del Voto Femenino en el Estado de Hidalgo” y la 
exposición fotográfica “Historia del Liderazgo Político de la Mujer en el Estado de 
Hidalgo”, mismos que tienen el ingrediente esencial de ubicar al género femenino 
en el lugar que le corresponde dentro de la sociedad. 
 
El evento estuvo presidido por la Consejera Presidenta del IEEH, Lic. Guillermina 
Vázquez Benítez, con la asistencia de las y los Consejeros Electorales, Secretario 
Ejecutivo, Directoras y Directores Ejecutivos, Titulares de Unidades Técnicas y 
personal del Instituto, además la directora de Equidad de Género y Participación 
Ciudadana, María Luisa López Gutiérrez, durante su mensaje destacó que el 
derecho de las mujeres a participar en el ámbito de la política es reconocido 
actualmente como un derecho humano fundamental, como un requisito básico 
para la igualdad entre hombres y mujeres, de respeto pleno a la ciudadanía y 
fortalecimiento a la democracia. El marco normativo en Hidalgo es sin duda, dijo, 
de vanguardia y el gran reto entonces se vuelve la transformación cultural, 
“necesitamos unir esfuerzos para modificar los esquemas de pensamiento que 
impiden la aceptación de mujeres en cargos de elección popular, el gran reto 
entonces es contar con una sociedad congruente con estos principios para 
consolidar este gran logro de las mujeres”, sostuvo. 
 
 
 



 

 
 
 
López Gutiérrez subrayó, finalmente, que con estas actividades se pretende 
generar conciencia histórica en la sociedad porque la igualdad es un derecho que 
no ha sido ganado con facilidad, que ha costado la vida de algunas mujeres que 
en anteriores y recientes procesos tomaron la decisión de participar políticamente 
y que fueron privadas no sólo de la vida, sino de su reconocimiento en la historia. 
Asistieron también a este evento conmemorativo integrantes del Grupo Impulsor 
de la Paridad: Ingeniera Otilia Sánchez Castillo, Lic. María Cruz García Sánchez; 
Profesora Juana Chargoy López; Lic. Sandra Mendoza Rodríguez y Lic. Diana 
Avilés Quezada. 


